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Las leyes y las disposiciones del Go -
bienio son obligatorias para la capital
de provincia desde que se"publican ofi-
cia lmente en ella y desde cuatro ollas
despues para los demás pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

SUSCRICiON PARTICULAR.

• fuera. 10
45
90

180
Sz3 piAiic3 todos 161 diaè escepto tos Doniingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar ett los Boletilnes ofi-
ciales se han de remitir al Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ran ít los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de de Abril de
1S39; y 31 de Octubre de 1S64.)

Núm. 595

Diputacion provincial de
Córdoba.

---
Nota de los precios medios se-

ñalados por la Comision provin-
cial asociada del Sr. Comisario de
Guerra de esta- plaza, para que
sirvan de base ä la liquidacion y
a bono :de los suministros_ verifi-
cados d urante el mes de Agosto
último.

Pts, Cts.

Racion de pan de 70 de-
cagramos. 	  » 19

Id. de Cebada de 6'9375
litros 	  » 	 66

Id. de Paja de 6 kilógra-
m09 	  » 19

Ki lerarno de Leña. . 	 » 0-1-
Id. Car boa 	  » 08
Litro de Aceite. . . . . 	  » 84

Córdoba 26 de Setiembre de
1872. — El Vice-Presidente, Rafael
Maria Gorrindo.

Ministerio de la Guerra.

DECRETO.
Atendiendo ä los distinguidos

servicios prestados por el Brigadier
j-). Bal tasar Hidalgo de Quintana
eonabatiendo las facciones carlistas
de Cataluña, y muy especialmente
a l mérito que contrajo en la ac-
cion de Vidrà , provincia de Gero-
n a, el 18 de Agosto Ultime, de cu-
Yo hecho resultó herido,

deo

-Vengo en promoverle al em
de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á veintiunode Setiembre de 'oil ochocientosset
enta y dos.—Amadeo.—Elu

istro de la Guerra, Fernando Fer .

Ministerio de la Gober.-
na clon.

Ex posiei on.
Señor : Dos condiciones han ve-

nido formando hasta ahora el ca-
rácter fundamental de la tramita-
cion administrativa: la arbitrarie-
dad y la reserva.

Contra los principios que en la
tramitacion judicial dominan, creía-
se que la Administracion no podia
sujetarse ä reglas de ninguna es-
pecie en sus procedimientos, y te-
nías° hasta per peligrosa la inter-
vencion de los interesados, ä quie-
nes bajo el especioso pretexto del
secreto administrativo, no se per-
mitia jamás tomar otro conocimien-
to de los expo tientes que el que
podian adquirir por los traslados de
las providencias, casi siempre di-
minutas é infundamentadas.

De esta suerte, y merced tan
inquisitorial sistema, 'Lacias° odio-
so el nombre de la Administracion
pública, y se abria la puerta á gran-
des é inevitables abusos que la des-
n aturalizaban y corrompian. Lo
que no podia conseguirse por me-
dio de la legalidad, buscäbase y se
obtenía por otros medios, y el po-
der arbitrario y discrecional de la
Administracion, en vez de emplear_
se en beneficio de todos los ciuda-
danos, se ponia con harta frecuen-
cia, por desgracia, al servicio de la
pasion política, de favoritismo y de
la inmoralidad.

La iutroduecion de los recursos
contencioso-- administrativos y la
consul a forzosa de ciertas Corpora-
ciones han mitigado algun tanto el
mal en uno solo de sus aspectos,
sin que por esto haya cambiado la
esencia del procedimiento.

Estas condiciones no son por

niujun concepto compatibles con
k el espirita de las instituciones mo-

dernas, ni se comprende que en
ningun tiempo hayan podido sos-

1 tenerse sino corno un medio de ha-
cer mas difícil el ejercicio de la li-
bertad individual ahogada por la
centralizacion.

La buena Administracion antes
se favorece que se perjudica con
facilitar la publicidad 9n el expe-
diente, la intervencion de los in-
teresados y el señalamiento de cier-
tas reglas generales que sean ga-
rantia de imparcialidad. Cierto que
con ello pierden las Autoridades
gubernativas poderosos medios de
accion y de influencia que han so-
lido prodigarse con éxito en las
contiendas electorales; pese no de-
ben jamas tener reparo alguno en
desprenderse de tales armas los Go-
biernos dignos que fundan su pres .
tigio en la moralidad y la justicia.

No se entienda por esto que se
trata de asimilar totalmente el pro-
cedimiento administrativo al ju-
dicial. Ni su naturaleza lo consien -
te, ni aun cuando asi fuese habria
posibilidad de introducir de golpe
una reforma que exigiria como con-
dicion previa la reor,ganizacion
completa del personal da la Admi-
nistracion. Ciertos negocios, como
los relativos a las alteraciones del
árdea público y persecucion de cri-
minales, son y no pueden menos
de ser de índole absolutamente re-
servada, y en todos los restantes
hay un periodo de preparacion, du-
rante el cual la publicidad podria
perjudicar al buen servicio.

Por otra parte, el carácter de
la Adrainistracion pública, basado
principalmente en la equidad, no
se acomoda ä esa ritualidad solemne
de los Tribunales en que todos los

actos tienen su tiempo y lugar se-
ñalados de antemano; pero si es
conveniente y aun indispensable
no destruir totalmente el poder dis.
crecional de las Autoridades admi-
nistrativas, cabe exigir que su ejer-
cicio no degenere en arbitrario y
caprichoso, y vaya siempre fundado
en razones y motivos que alejen
toda sospecha de favoritismo 6 par-
cialidad.

• Por todas estas consideracio-
nes, el Presidente del Consejo de
Ministros y Ministros que suscri.
ben tienen la honra de proponer

la aprobacion de V. M. el adjun-
to proyecto de ffisal decreto.

Madrid 14 dc Setiembre de
18'72.—El Presidente del Consejo
de Ministros y Ministro de la Go-
bernacion, Manuel Ruiz Zorrilla. -
El Ministro deHacienda, Servando
Ruiz Gonaez.---El Ministro de Fo-
mento, José Echegaray.

DECRETO.

En atencion á las razones que
Me han expuesto ei Presidente
del Consejo de Ministros y Mi-
nistros de la Gobernacion, Hacien-
da y Fomento, y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En el término de

dos meses, ä contar desde la pu-
blicacion del presente decreto en
la « Gaceta de Madrid» y en los
°Boletines oficiales» de las provin-
cias respectivamente, todas las de-
pendencias de la Administracion
civil del Estado formaran é im-
primirán un reglamento interior
general para el despacho de los ne-
gocios que le están encomendados
por las leyes y denlas disposiciones
vigentes; y á la mayor brevedad
posible reglamentos especiales y

& 6z de COrdovei.
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g
lazos máximos de todos y cada
nLo . de los trámites descendiendo

1" -Sta . 16Senne. rfni rn bs le talles.
Pata fis • que biibréi;-4n -elé pr .an-

ticarse feera de la dependencia, el
Jefe señalara un plato prudencial,
habida consideracion it la natura-
Mea de la diligencia y it la distan-
cia del punto en qué haya de te-
ner efecto. feiasee 	 neueis •	 ti

• Art. 4.° El Jefe podrá alterar el
t;.turao-de despacho y señalar nuevos
. plazos %líelos expedientes cuando
la importancia y la urgencia del
asentodo requieran; y as i bien de-
jar en . suspenso cualquiera otro,
todo mediante acuerdo motivado
.que s harä constar en el expedien.
te mismo.

Art. a. G Los Jefes de las depen-
dencias á que se refieren los artí-
culos anteriores redactaran cada
ario una Memoria ea que se ex-
prese el estado de la localidad 6
provincia con rel:acion á los ramos
que les estén encomendados, los
trabajos en que se hayan ocupado
durante aquel periodo, y ins rotos-
mas y mejoras que estimen con •

venientes pata el buen servi-
cio.

Las citadas Memorias serán di-
rigidas á loa Jefes inmediatos, que
podrán dispeAer su publicacion en
los periódicos oficiales siempre que

Ibereyerh. útil.
4 'eArt. 6. 3 Mensualmente se ÌI-

-eficará una'estadística que exprese
el:número de expedientes iegresa-
dos . y resueltos durante el mes
y de los cine quedan pendientes
de despacho, especificándose en
los resueltos la fecha de su in -
greso con . arreglo A le estados ad-
juntos.

Art 7.° Todas ras dependen-
días estarán obligadasä acusa r re-
cibo . de das catuunicaeiones que les
dirijae los particulares en las co-
pias literal°, que al efect -6 acompa-
ñarán 'aquellas', ya Sean entre-
gadas perSonalMente, ya enviadas
por correo bajo certificado. Si no
preSentaren copia de la comunica -
clon origiaal, sé expresará, así en
el recibo:

i 	 Art. 8.° Igualmente contesta-

I

rán en el término de 10 dias á los
que pregunten por el estado de
cualquiera reclarnacion que ten-
gan pendiente en las menciouadas
dependencias.

Estas preguntas se harán por
escrito y en papel del sello 8.°

Art. 9.° Los que sean parte 6
sus representantes debidamente

1 autorizados tienen derecho á exi-
gir que les sean exhibidos los ex-
pedientes administrativos, á fin de
tomar de ellos las notas que pue-
dan convenirles. . s

Para el ejercició de este dere-
cho se observarán las reglas si•
g [tientes:

-
1. 3 se exceptúan todos los ex-

pedientes de índole reservada, ta-
les como los relativos a arden pú -
Ilico, persecucion de criminales y

• otros *análogos.
2." La exhibicion se verificara

únicameete de los extractos, pero
no de los:docutnentos originales, á
menos que a. instancia del intere-
sado y por acuerdo motivado, de-
termine otra cesa el Jefe de la de-
pendeacia.

3 a Solamente se concederá la
exhibicion cuando además de ha-
ber sido pedida con anticipacion
que no baje de 48 horas, haya lle-
gado el expediente á punto de dic-
tarse una providencia que cause
estado. Antes podrán otorgarla los
Jefes si se tratase de expedientes
en que para la averiguacion de la
verdad sea necesaria 6 convenien-
te la práctica de diligencias pro-

: batorias que propongan los inte-
resados.

a.* En los reglamentos inte-
riores do cada dependencia se es-
tablecerán los dias y la forma en
que haya de verificarse la exhi-
bicion, así como la cita de au-
diencia á los interesados cuando
convenga ä la mayor ilustracion
del asunto.

Art. 10. De todos los docu-
mentos que consten en los expe-
dientes en que haya lugar á, ex-
hibicion podrá expedirse certifica -
cienes á instancia de parte, expre-
sando el objeto para que se soli-
citan y concretando el punto á
que deban referirse. Estas certifi-
caciones se extenderán en papel del
sello 9.°, que presentarän los in-
teresados, y su costo sera á razon
de 4 rs. cada pliego. A los pobres
se les despachará gratis siempre
que acrediten serlo por medio de
certificaco del Alcalde del dis-
trito.

Art. 11. Se exceptúan de lo

1

 dispuesto en los cuatro artículos
auterieres las peticiones de em
pleos 6 cargos públicos de cual-

-

. quier clase y naturaleza que sean,1
y las solicitudes de gracias, con-;

; decoraCietes ü otras análogas, ä
i

niénos 'que 8e haya formado el
oportuno expediente, segun está
prevenido, y se trate de una re-
compensa justificada por actos me-

ritorios.

Las solicitudes de itelulto se
cursaran con arreglo á las leyes.

Art. 12. LaAdministracion so
reserva el derecho de acordar la
práctica de diligencias propuestas
por los interesados. Será, no obs-
tante, obligatoria cuando estos la
pidan á su costa, salvo los casos
en que la naturaleza del expedien-
te no consienta dilaciones, 6 en que
la diligencia pedida sea notoria-
mente impertinente, ä juicio del

. Jefe.
Art. 13, Denegada la práctica

de una diligencia se concede al in-
teresado recurso de alzada para 'ante
el Superior jerárquico. Este rectiei
so no interrumpirá la marc ha del
expediente principal.

Art. 14. Las alzadas -jii:Z:1141.3

clases de providencias serán pre-
sentadas dentro de los ocho diag
siguientes ä la notificacion de las
mismas ante la autoridad que las
dictare, la cual remitirá informa-
da la instancia dentro de otros ocho

• dias. 	 '
Estos plaz s empezarán á cor-

ter desde el dia en que se haga
constar la entrega al interesado ael

, traslado ó conocimiento de la pro-
" videncia, 6 desde la publicaciou de

esta en el «Boletin oficial» de la
provincia 6 «Gaceta de Madrid», si
á ello hubiere lugar.

Art. 15. Los expedientes que
se instruyan en todos los centros y

• dependencias de la Aministracion
" civil constarán de dos partes prin-
cipales: la primera, que es el ex-
pediente propiamente dicho, con-
tendrá todos los documentos ori-
ginales, considerando como tales
las minutas de la providencia; y la
segunda es el extracto 6 sea el re-
súmen ordenado y metódico de to-
do lo que en aquel se contiene.

Los documentos que forman la
-primera parte estarán cosidos y
numerados segun el arden de en-
trada, y en cada uno se expresará
el fano del extracto en e ec se ha-
ga referencia de ellos. A !:1 cabe-
za del expediente se forelará un
indice en que vayan siendo anota -
dos todos los documentos segun
su ingreso.

Art. 16. Los extractos se ha-
rán con toda escrupulosidad, cui-
dando de no omitir ninguna cir-
cunstancia especial que pueda
afectar en cada caso el informe y
acuerdo que con vista del mismo
proceda.

Art. 17. Las notas serán re-
1 dactadas consignando separada-

mente y en numeracion correla-
tiva la exposicion de los hechos y

los fundamentos legales, terminan-

do este informe razonado eón la
propuesta que corresponda para
la resolucion definitiva.

'Art. 18 y Iiititno. Los funcio-
narios públicos incurrirán en res-
ponsabilidad cuando por su mo-
rosidad se interrumpa ti detenga
el curso de un expediente. Esta
será gubernativa 6 judicial. La
primera se hará efectiva de oficio
6 á instancia de parte con. arreglo
á lo que dispongan los reglamen-
tos respectivos de cada dependen-
cia. La responsabilidad judicial
será exigida en conformidad ä lo
preceptuado por las leyes.

Dado en Palacio á 14 de Se-
tiembre de . 1872.—Atuarleo..— E1

Presidente NI Conseja - de Minis-
tros y Ministro de la Gobernacion,
Manuel . ,Ruiz Zorrilla. •

edNgn 'Estado núm. L941191".";-

. '.1) • ,- —

Resumen del movimiento de ea •
pedientes en el Gobierno de
provincia de 	  durante el ales
de 	

ENTRADA.
•

Existentes del mes
anterior. 	

Ingresados en el
. . 	 . 	 . 	 .

SALIDA.
.••••••

Resueltos definitiva -
mente. 	

Para consulta 6 dili-
gencias. 	

Existentes en finde mes....

de 	 de 18
(Firma del Jefe.)

Estado mira 2.°

Clasificaeion dolos expedientes
despachados..

Ingresados , en la última
quincena 	

Ideas en la primera del mes
de 	

'ide en los dos meses aas 	 n-
teriores. 	

Idetn antes de los tres me-
ses últimos 	

ARME.' eIVIIII.72nn•n•

Total 	

(Fecha y fi rma.)

	 Assomoseas

Ministerio de Fomento-
••n•nn• fa.% •

Excteo. Sr.: En atencion lo
manifestado por el Ministerio de la
Guerra, de acuerdo con lo propues

-to por las Secciones de Guerra
Marina y Gobernacion y Fomento
del Consejo de Estado en la Real
&den de 3 de Agosto próximo pa-
sado, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha
servido disponer que se entienda
por autoridad competente para or-

denar precedan máquinas explora-

detallados para elida ciase de ser-
ViDiOS en particular.

Art, 2.° Estos reglamentos de-
berán redactarse con claridad y
sencillez; expresándose en los mis-
mos la distribucion de Secciones y
de Negociados en que se halle divi-
dida cada dependencia, y la trami-
tacion que haya de darse1 todos los
asuntos de su competencia desde su
principio hasta su terrninacion.

Art. 3.° En los reglatnentos in-
teriores se determinarán cuidado-
samente los plazos para-todas las
diligencias y actos en general que
comprenda la tramitacion de los
expedientes; y en los reglamentos
especiales se fijarán asimismo los

Ministerio de Cultura 2024



doras å los trenes que conducentropas, la superior militar del dis-trito, Provincia, plaza, canto O ia
de la misma expedicion segun los
casos 6 diversas 'circuntancias que
Obl igasen ä tomer esta medida en
Ja estacion del punto de partida 6en e italquiera intermedia de la li-
nee; debiendo justilicar la empresa
este mayor gasto con el certifi-
cado de que treta la Real Orden de
20 de Julia de 1868 y . una copia dela O rden que lo dispusiera, autori-
zeua por el respectivo Comisario deGuerra

De Real &den lo digo ä V. E.
¡Os fines coneiguienteS.
Dios guarde á V. E.IIIUChOS405. Madrid 5 de Siembre

1872.—Echegaray.
Sr. Director geueral de Obraspáblicas,

e

'189

1770 75 I

1102 50

e 	 •••, re e 1-, 	 ree.
ti 	 i..

Núm. 587. el-ae.

Alcaldia popular de
, 	 Rute.

C'
bou Mariano A rada y Lema, Al-

Cal da popu!ar de. esta villa.

	

• 	 ae...;
Hago saber: aua el Ayunta-

' l ento de mi presidencia y asam-bl ea de vocales asociados, en junta
general tenida el ocho del corriente
?an acordado para cubrir en parteel déficit del presupuesto de 187273 la inapo,sicion de los a rbitrios si-guientes:

Ptas. Cénts.

ARBITRIOS.
1 . 0 El establecidos

obre la medida de gra-
nos EU todo un aloquePrincipiará a contarse
desde la terudnacionde l actual contrato ba-j° el tipo de dos mil Pe -setas, facultando el
contratista para cobrar
bor cada cincue nta Yci nco y medio litres."all una d'a p ega de
grano que se mida con
destiuo á la venta en laPoblacion y su tértnizzo,veinte y cinc(' eénti-i3los de pesetaeu co;--41edo y doce y medio

,9
lo raido, siendo las

1euidas oei a imotacen
Uso voluntario.e 2. ° El de pesos y:enclana tam bien de uso

voluutario, bajo el tipo
de tuil setecientas 

se -4;114 pesetas setenta ye,44co céntimos, facul-:at ' do a el contratistaPara et'xieir de todo
que tenga nece-

'edad ce, usar de tales

1
Ittens.iiios cuatro cuar-
913or cada peso in-‘'iuso el regaton, y 11 °1'Cada O UCte y medio-"egrazuos 	 eean una

i?
arroba que 

sa deba pe-ris een la romana en la
aulueien y su tértnie

no con sujec;ou ä ia
costumbre de esta lo-
calidad.

3.° Con el arrenda-
miento de la medida de
liquidos bajo el tipo de
mil trescientas pesetas,
facultando 4 el con-
tratista para que perci-
ba por cada arroba que
se mida con destino
la venta un miarto si es
vino. dos si os aguar-
diente sin anisar, cua-
tro por el anisado y dos
por la de vinagre, agre-
gändose á este ramo el
derecho de una peseta
por cada arroba de vino
que se consuma en la
poblacion y su término. 1300

4° Con el arbitrio
establecido sobre el de-
güello de cerdos bajo
el tipo de ocho mil
ochocien tas posetas,exi-
e iendo el contratistaíe
una con veinte y cinco
céntimos por cada ar-
roba que pese en vivo
el que vaya ä ser sacri-
ficado y percibiéndose
el derecho en el acto de
verificarse la operacion;
encontrándose com-
prendido en este ramo
como en los demás la
poblacion y su término

1

 y tambien en igual
gravamen cada arroba
de carne de cerdo que
se venda para el con-
sumo de cualquiera per-
sona, ya sea vecino 6
forastero, ya se le dé la
denotninacion de ver-
deo ti otra cualquiera. 8800

5.° El impuesto so-
bre la carne de hebra
que se venda en esta
poblacion con destino á
el Consumo bajo el ti-
po de mil nuevecientas
ochenta pesetas, perci-
biendo el rematan.te
cuartillo de real por ca-
da libra carnicera, me-
dio por cada cabeza de
ganado menor y tres
reales por cada una
mayor 6 séase vacuno
que se sacrifique en la
casa matadero. 	 1980

6.° Con el impuesto
sobre el ramo de car-
gas que se presenten en
la plaza pública bajo
el tipo de rnii ciento dos
pesetas cincuenta cén-
timos, autorizando ä el
rematante para que
perciba un cuartillo de
real por cada una de
legumbres, medio cuan-
do á la vez contengan
frutas y uno si es de
esta solamente 6 de
pescado, carnes frescas 6
añejas de cerdo, en-
contrándose compren-
didas en este último
tipo las cargas de na-
ranjas que se vendan
por los forasteros en es-
ta poblacion.

7,°- A el anterior
ramo se ha agregado el
arbitrio de tres reales

á cada carga de ubas
que se venda en la
poblacion cuyo dueño
sea forastero; y cuyo
tipo se ha calculado en

1

 setecientas cincuenta
pesetas, pudiéndose ha-
cer postura á este ramo
con el anterior 6 sepa-
radamente segun com-
venga á los contratis-
tas Ó Ayuntamiento..
	

760
8.° Con el estable-

cido sobre cada arroba
da aguardiente que se
venda en la poblacion
y su término con des-
tino à el consumo del
mismo, autorizándose
ä el contratista para
que cobre del vendedor
en el acto de hacerlo
dos pesetas cincuenta
céntimos,por cada ar-
roba, encontrándose
agregado ä este ramo
el de tres reales por
cada una de aceite que
se consuma en la po-
blacion y su término,
bajo las., condiciones y
modo de recaudar que
constan en el eipedien-
te incoado al efecto y
tipo ambos ramos de
seis mil trescientas se-
tenta y cinco pesetas
en que está contratado
en el arrendamiento que
va á terminar. 	 . 6375

9° Con el impues-
to sobre las arrobas de
aceite que se vendan en
la poblacion y su tér-
mino para otros pueblos 	 ee,
6 térzninos,exigiéndose
un cuartillo de real por
cada una en la forma y
modo que constan de
dicho expediente y ba-
jo el tipo de cinco mil
pesetas. 	 6000

10. Y finalmente se
saca ä licitacion el ar-
bitrio de una peseta
impuesta sobre cada ar-
roba de aguardiente
que entre vendido 6 se
venda en esta poblacion
procedente de Málaga
fi otras partes del que
se denomina remolacha,
y el que siendo del rei-
no entre de afuera aun -
que corresponda á dis-
tinta clase, si bien im-
poniéndose ä estos lí-
quidos dos reales á el
de menor de veinte
grados, tres á el de
veinte a treinta, y cua-
tro ä el de treinta ä
cuarenta, fijándose co-
mo tipo do este dicho
ramo dos mil pesetas. . 2000

Cuya subasta tendrä efecto ante
el Ayuntamiento el dia veinte y
nueve del actual en estas Casas Ca-
tulares y bajo el pliego de condi-
ciones que se halla de manifiesto
en esta Secretaria municipal, y el
segundo remate de diezmos y me -
dios diezmos el seis de octubre pró-
ximo.

Rute doce de Setiembre de mit

ochocientos setenta y dos. -l'aria-

no Aranda y Leon.—Andrés Sal-
vador Cruz, Secretario.

Mina. 592.

Alcaldia Popular de
Cabra.

—
Don AntonioUlloa y Alcantara Ro-

mero, Alcalde Popular de esta
Ciudad:
Hago saber: Que en sesion or-

dinaria celebrada en cinco del ac-
tual por la ilustre corporacion Mu-
nicipal que me honro en presidir,
se acordé entre otros particulares.
que en atencion á terminar el con-
trato de arrendamiento que por
tres arios hizo este Municipio, del
Caudal denominado de Castañeda,
que tiene en pretoria el estableci-
miento de Beneficencia de esta
ciudad, se saque nuevamente ä su.
basta por otros tres que darán prin-
cipio respecto 8 las viñas el dia de
San Lucas diez y ocho de octubre
entrante; y los olivares en Carnaval
de mil ochocientos setenta y tres, y
terminarán el de aquellas en la
vispere de otro igual dia del de
mil ochocientos setenta y cinco; y
el de estos en la del Carnaval de
mil ochocientos setenta y seis; cu-
ya subasta tendrá lugar el dia on-
ce de Octubre próximo en la sala
Capitular de estas Casas Consisto-
riales, con sugecion al pliego de
condiciones que está de manifiesto
en esta Secretaría de Ayuntamien-
to; consistentes los bienes de que
se compone de diez y seis aran za-
das de viña con cerca de olivos,
treinta y cinco aranzadas de oli-
var bajo notorios y conocidos linde-
ros y medio molino casorio, con sus
correspondientes alpatanas, pro-
indivisa, dicha parte de edificio con
la otra mitad restante pertenecien-
te ä D. Juan Nogues, vecino de la
villa de Rute; situados dichos pre-
dios al partido de la Esperanza y
Riofrio de este término.

Y para la general inteligencia
se manda publicar y fijar el pre-
sente en Cabra ä 9 de Setiembre de
1872. —Antonio Ulloa.—Por man-
dado de dicho seüor, José Nogue-
ras, Secretario.

JUZGADOS.

Núm. 589.

Juzgado de primera instan-
cia del Puerto de Santa

Maria.

D.Jose Luciano Esquivel, Juez de
primera instancia de esta Ciu-
dad y su Partido.
Por el presente mi primer odie .

2000
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to pito, llamo y emplazo al cono-
cido por «Pepe el Gato» y un tal
Luciano, ambos de Puente Genil,
y ä Juan Muñoz, de Málaga, para
que en el término de nueve dias
se presenten en este Juzgado á
responeeri Me lecargos que les re-
sultan en causaeque sigo contra Jo-
sé ..A.ndrade Sanchez por tentativa
de robo; apercibidos Ole de no ha-
cerlo las providencias que se dicta-
ren les pararán el perjuicio que
haya lugar. 	 Fi

Dado en el Puerto de Santa Ma-
ria ä 23-ede Setiembre de 1872.—
José L. Esquivel. —Por mandado
de S. S., Miguel Revuelto. a,:er

tif) 91;1

-

1•Tüm; 590.

diga. do de primera iriSean-
cia de Aguilar. 	 Ji

eS 	 : 	 - r!7 1'7

D7Rafael Aragon y Garcia, Licen-
ciadoen jurisprudencia, Juez Mu-
nicipal é interino de primera

ißvinstaikia de este Partido. '31'1111

Por el presente cito, llamo y
emplazo por segunda vez'á Anto-
nio Onsulve Gonzalez, vecino de la
Ciudad de Lucena, contra quien en
union con otro se ha seguido causa
criminal en este Juzgado por ten-
tativa de robo, para que se presen-
te ante el actuario á fin de ser noti-
ficado de la ejecutoria de la Supe-
rioridad en aquella recaida, de-
bienäte ejecutarlo en término de nue-
ve dias que se contarán desde las
inserciones." respectivas, y no ha-
ciéndol6 le' para

s
rá el perjuicio que

. „
ae

haya lugar.
Dado en la Ciudad de Aguilar

á 7 de Setiembre de 1872.—Rafael
de Aragon.—E1 actuario, Rafael M.
Valverde y Carrillo.
a,e 	 4;a0lb

aetioaapviitygiLu

Jai ab onir
Núm. 591. 	 ef!,

D. Rafael de Aragon y Garcia, Juez
Municipal é interino de primera
instancia de esta Ciudad de A gui-
lar y su Partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por tercera vez ä Francis-
co Higuera Conde, Juan Becerra
Dominguez, Andrea Sanchez Mo-
reno, Antonio Sanchez Cabrera,
Pedro Sanchez y Juan Ayala, con-
tra quienes se ha seguido causa
criminal en este Juzgado por apre
hension de tabaco contrabando, para
quo se presenten en dicho Juzgado
ó en la Cárcel pública del mismo

térmica) de ni ve dias que se
de .asias r,epecti vas inser-

ciones en los 713oletines Oficiales y
Gaceta de Madrid, á responder de
les cargos que les resulten en dicha
causa, y si rió lo hicieren les parará
el perjuicio que haya lugar. h

,)i i ,..Dado en ja Ciudad de Äguilar

á 26 de Setiembre de 1872.—Ra -
fael de Aragron.—Por mandado de
S. S., Rafael M. Valverde yCarrillo•

Núm. 593.

Guardia civil de Córdoba.
,

da; ANUNCIO.

El dia diez de Octubre pró-
ximo y ä las diez de su mañana
se procederá á la compra de caba-
llos hasta el número de que se ne-
cesitan para el 'Escuadron de la
Comandancia de Córdoba, cuyo acto
tendrá lugar en dicha capital y
cuartel del cuerpo; los caballos de-
berán medir, cuando menos, la al -
zada de siete cuartas y cuatro de-
dos, reuniendeias 49,mas circuns-
tancias que 33 requieren para po-
der practicar el servicio acto seguido
á la adquisicion. La comision de
compra apreciará lübendiciones de
los caballos, y los que resulten
aceptables se pagarán á precios
convencionales, no excediendo de
mil pesetas cada caballo.

Lo que se hace saber al público
para conocimiento de las personas
que deseen, interesarse.

Sevilla 24 de Setiembre de
1872.—El Coronel Subinspector,
Vicente Benavente y Lopez.

9
Núm. 588.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. 1. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. José Maria

Fontela, como marido y conjunta
persona de doña Manuela del Valle
y Luque, vecinos de la ciudad do
Sevilla, solicita la conrautacion
rentas de la capellania fundada en
Cabra por Juan Carrasco y su
muger Maria Espejo.

Lo que se anuncia por término
de treinta dias en la forma ordina-
ria para que surta sus efectos.

Córdoba 26 de Setiembre de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

1
	

ANUNCIOS.

Por la temporada de invierno, 6
sea por los meses de Octubre, No-
viembre, Diciembre, Enero, Fe-
brero, Marzo, y Abril próximos ve-
nideros se admiten acogidos de ga-
nado lanar y caballar en la dehesa
de Pendolillas,de este termino, pro-
pia del Excmo. Sr. Marqués de Be-
narnejí. Tambien se venden los fru-
tos pendientes de bellota y aceituna
de la misma.

Las personas que deseen intere-
sarse en estos aprovechamientos,
pueden acudir d. las casas de S.

en esta Ciudad ä tratar con su Ad-
ministrador en ella I). José San-
chez y Ochandiano.

El dia 1. 0 de Octuhre próximo
á las 12 de su mañana se venden
en subasta extrajudicial en ,L Nota-
na de D. Mariano Barroso ', calle

I Ambrosio de Morales núm. 4 una
casa huerto num. 124, con naran-
jos, limas y °tres frutales, y una
casa contigua núm. 126, calleja de
la Peña en la calle de Santa Maria
de Gracia, bajo el tipo de 14.000
reales. Se admiten las proposicio -
nes que se hicieren, reservándose
el dueño admitirlas d no.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribqpiones segun
los nuevos modelos de la
la A Iministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DaRio DE CÓR-

DOBA.

e21160	 .4e11,11.22.-17""^VC-MGZI13201CCAOM.147:41.e2ZU:1111:2

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 $71. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

ANUNCIO.

En la dehesa de Suerte-alta
se dan ä suertes trescientas fanta
gas de tierra, poco mas ó merm-
en las cabezadas alta de dichs,
dehesa mirando al Norte, y en loa
sitios que demarcará el Guarda ds
la misma, para ponerlas de plantoe
nar de olivos, adjudicándose á ca-
da interesado el número de fanegas
que pueda beneficiar: bajo las con-
diciones que están de manifiesto
en la Secretaría del Excmo. Señor
Marqués de Valdeflores, su dueño.

Venta de madera en
Cabra

En 4 huertas término de di-
cha ciudad, al partido que nombran
de las Bajas Jerez, y Cruz del Huer-
to, hay para su corta en la próxi-
ma menguante de Enero, ocho pa-
los cuellos de álamo blanco con el
grueso y largo competente para
viga de molino.

La persona á quien interese su
adquisicion puede pasar ä verlos y
tratarlos en la Secretaría del Exce-
lentísimo Sr. Marques de Valde-
flores, su dueño.

Libramientos, Cartas

de pago y Cargare:1meg
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli.
gaciones de la primer:r
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se tia.
Han de venta en el des.
pacho del DIARZO 1),E cca.
DORA, calle de San Fer-
nando, 34.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de vent i

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

MATRICULA, DESUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para fol.
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Lera-t
dos 18.
In t i23111t7M121~2611311..2.7ZZIMCGC, ,ULI21.V.Onalr~

lieiaeiones de habe'
res, invitaciones, re'
eibos talonarios, papel&
tas de apremio y pile'
gos-esta dos impresos pa-
ra la formacion del re'
partirniento vecinal para
cubrir los déficits roa'
nieipales. Se hallan de,
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

liNTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padroa CO 0
arreglo al art. 21 del
reglameno de 6 de Ma•
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
Diario de Cürdo1)139D

San Fernando 3i y ide°
t rados 18.
Imprenta del DIARIO Dß COR0013;

San Fernando 34,
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